
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00037 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Pertenencia 
Instancia: Primera 

 
Como quiera que la anterior demanda cumple los requisitos de ley, además de los 
señalados en el art. 375 del C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de Pertenencia por Prescripción 
Ordinaria Adquisitiva de Dominio de menor cuantía propuesta por HECTOR 
HERNANDO ACOSTA CASTAÑEDA contra JOSE ALVARO CHALA y contra las 
demás PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derecho sobre el bien a 
usucapir. 

SEGUNDO.- Désele el trámite Verbal de que trata el art. 368 del C.G.P., corriendo 
traslado por el termino de veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado en los términos 
de los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso. 

CUARTO.- Se ordena el emplazamiento de todas las PERSONAS 
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el 
bien objeto de este proceso.  

De acuerdo con lo señalado en el art. décimo del Decreto 806 de 2020 del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, por Secretaría agótese el procedimiento que establece el 
art. 108 inciso 5º en concordancia con el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO.- Ordenar la Inscripción la demanda en la carpeta del rodante de placas 
FZR981. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva. 

QUINTO.- Se ordena la citación del acreedor prendario BANCO DE OCCIDENTE 
de acuerdo con lo que se observa en el certificado de tradición y libertad del vehículo 
de placas FZR981. 

SEXTO.- Reconocer personería al abogado RICARDO RIVA GUTIERREZ para 
actuar en el presente asunto como apoderado de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


